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Bogotá D.C. 

 

A QUIEN INTERESE 

 

 

ASUNTO:  INVITACIÓN A OFERTAR No. 051/2022 “SUMINISTRAR LOS ELEMENTOS DE PRIMEROS 

AUXILIOS PARA LAS ESTACIONES DE EMERGENCIA DE LAS TERMINALES SALITRE, SATÉLITE NORTE 

Y SATÉLITE SUR, OFICINAS Y PARQUEADEROS ADMINISTRADOS POR LA TERMINAL DE 

TRANSPORTE S.A.” 

 

INFORMACIÓN DE LA INVITACIÓN 

 

1. OBJETO 

 

Suministrar los elementos de primeros auxilios para las estaciones de emergencia de las 

Terminales Salitre, Satélite Norte y Satélite Sur, oficinas y parqueaderos administrados por la 

Terminal de Transporte S.A. 

 

2. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCION 

 

Quince (15) meses a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

Lugar de ejecución: 

 Terminal de Transporte de Salitre, ubicada en la Diagonal 23 No. 69-11, de la ciudad 

de Bogotá D.C. 

 Terminal Satélite del Sur, ubicada en la Calle 57Q No. 75F – 82., de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 Terminal Satélite del Norte, ubicada en la Calle 192 No. 19-43, de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 Oficinas de la Terminal de Transporte ubicada en la Diagonal 23 No. 69 – 60, de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 Parqueaderos administrados por La Terminal de Transporte S.A. 

 

3. PRESUPUESTO OFICIAL 

 

Se estima un valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L. ($35.000.000) incluidos IVA 

y todos los costos y gastos que se deriven para la correcta ejecución del objeto a contratar, 

los cuales se adjudicarán por su totalidad y se ejecutarán como una bolsa de monto 

agotable. 

 

Nota 1: Este valor debe contemplarse para todo el plazo del contrato que será ejecutado 

y pagado por valor unitario de acuerdo con el suministro de los insumos y demás elementos 

necesarios para la correcta ejecución del contrato. 

 

Nota 2: Para efectos del pago al contratista, se tomará como referencia el valor de la oferta 

económica presentada por el proponente. 
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4. FORMA DE PAGO 

 

La Terminal de Transporte S.A. cancelará el valor del contrato acorde al suministro de los 

elementos de emergencia solicitados por la entidad, y efectivamente suministrados y 

recibidos a satisfacción por la supervisión designada.  

 

Cada uno de los pagos anteriormente descritos se harán dentro de los cuarenta y cinco 

(45) días calendario siguientes a la fecha de radicación del documento de cobro, previo 

cumplimiento de los requisitos de la entrega de los elementos de emergencia y la 

presentación de los siguientes documentos:   

 

a. Factura electrónica de acuerdo a la normatividad vigente, en donde se incluyan los 

bienes efectivamente suministrados y/o implementados. 

b. Certificación de recibo a satisfacción de los equipos suscrita por la supervisión del 

contrato. 

c. Certificado de cumplimiento, suscrito por el (la) supervisor(a) designado para el contrato. 

d. Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, 

de acuerdo con lo señalado en la normatividad vigente, del mes que se está cobrando. 

e. Certificación de cuenta bancaria (para el primer pago únicamente). 

 

NOTA 1: Las facturas deberán radicarse, como máximo, hasta el día 25 del mes en que 

fueron suministrados los bienes o prestados los servicios. 

 

NOTA 2: Las facturas podrán ser recepcionadas en el siguiente correo electrónico: 

correspondencia.terminal@terminaldetransporte.gov.co. 

 

NOTA 3: La Terminal de Transporte S.A. pagará únicamente los servicios efectivamente 

prestados y los bienes efectivamente suministrados y soportados en los comprobantes de 

ingreso a almacén. 

 

NOTA 4: Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan 

los documentos requeridos para el pago, el termino para este solo empezara a contarse 

desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya 

aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por estos 

conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago 

de intereses o compensación de ninguna naturaleza. El pago se realizará mediante 

transferencia electrónica a la cuenta acreditada por el Contratista. 

 

NOTA 5: El Contratista presentará factura independiente por cada una de las sedes, con los 

bienes efectivamente suministrados y/o implementados en cada una de ellas o los servicios 

prestados. 

 

NOTA 6: La facturación de los insumos solicitados debe coincidir en su valor con el precio 

presentado en la oferta del contratista. 

 

NOTA 7: La Terminal de Transporte realizará las retenciones a que haya lugar sobre el pago 

de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.      

mailto:correspondencia.terminal@terminaldetransporte.gov.co
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5. PLAZOS DEL PROCESO 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Fecha límite para presentar observaciones. 

Al correo electrónico: 

cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co 

23/11/2022 – 4:00 p.m. 

Fecha límite para contestar observaciones. 

Por el correo electrónico: 

cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co 

25/11/2022  

Fecha límite para presentación de ofertas. 

Al correo electrónico: 

recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co 

29/11/2022 – 5:00 p.m. 

Fecha límite para evaluación de las ofertas y 

solicitud de subsanaciones. 

Por el correo electrónico: 

cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co 

02/12/2022 

Fecha límite para presentación de subsanaciones. 

Por el correo electrónico: 

cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co 

05/12/2022 – 5:00 p.m. 

Fecha para solicitar el último lance de ofertas. 

Por el correo electrónico: 

cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co 

06/12/2022 

Fecha límite para presentación de ofertas con el 

último lance. 

Al correo electrónico: 

recibo.ofertass@terminaldetransporte.gov.co 

07/12/2022 – 5:00 p.m. 

Fecha estimada para aceptación de oferta. 

Por el correo electrónico: 

recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co 

15/12/2022 

 

6. PERFIL ESPECIFICO 

 

Podrán participar en el presente proceso, las personas naturales y/o jurídicas directamente, 

nacionales o extranjeras, o a través de Consorcios o Uniones Temporales, cuyo objeto social 

se relacione con el objeto de la presente contratación, que no se encuentren incursas en 

causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley. 

 

FACTOR DE ADJUDICACIÓN - PROPUESTA ECONÓMICA 

 

La oferta económica más favorable será aquella con el menor valor, siempre y cuando 

cumpla con los requisitos técnicos establecidos en los términos de la invitación. 

 

mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co
mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co
mailto:recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co
mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co
mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co
mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co
mailto:recibo.ofertass@terminaldetransporte.gov.co
mailto:recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co
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1. En la propuesta económica, el valor total no podrá ser superior al valor establecido 

por la entidad como presupuesto oficial para el presente proyecto. 

2. En el valor de la propuesta se entiende incluidos en su totalidad, los costos directos 

e indirectos que genere el servicio a contratar, IVA, impuestos y demás gastos que 

origine el mismo, los cuales estarán a cargo del contratista. 

3. Los gastos y costos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación 

de la propuesta serán de su propia cuenta y riesgo. La Terminal de Transporte S.A. 

no reconocerá, ni reembolsará ningún valor por este concepto. 

4. Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado – IVA, y el servicio y/o 

suministro objeto del presente proceso causan dicho impuesto, la Terminal de 

Transporte S.A., lo considera INCLUIDO en el valor ofertado y así lo aceptará el 

proponente. 

5. El proponente deberá presentar y firmar la PROPUESTA ECONÓMICA, certificando 

bajo la gravedad de juramento que toda la información que registra es veraz y que 

no se encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar 

con la Terminal de Transporte S.A. 

6. Todos los gastos no previstos en la propuesta serán a cargo del contratista. 

7. El oferente como experto en su actividad y conocedor del presente estudio previo 

declara expresamente que conoce el alcance del objeto contractual, las 

especificaciones del bien o servicio, los riesgos propios de la contratación, y, por 

ende, de manera libre y consciente señala que para determinar el valor de la oferta 

calculó todos los costos que se causen con ocasión de la presentación de la oferta 

suscripción y ejecución del contrato. 

 

OFERTA MAS FAVORABLE. 

 

El factor de selección es el que ofrezca el menor precio (incluyendo impuestos a que haya 

lugar), para lo cual se validarán las condiciones señaladas en el presente estudio y se 

considerará el ofrecimiento que cumpla con las especificaciones técnicas y la acreditación 

de capacidad prevista en el estudio previo. 

 

De acuerdo con el numeral 13.1.3 del Manual de Contratación, La Terminal de Transporte 

S.A. realizará invitación privada de forma expresa y determinada a un número plural de 

personas naturales o jurídicas, para que, en igualdad de condiciones presenten propuestas, 

de conformidad con las exigencias, requisitos y condiciones dispuestas en los estudios 

previos. Una vez seleccionada la propuesta de conformidad con el numeral 16.7.8., la 

Terminal podrá solicitar al oferente un último lance con el fin de mejorar su oferta 

económica. Lo anterior, para las siguientes tipologías contractuales: 

 

a) Cuando se requiera la adquisición de bienes o servicios cuya cuantía sea igual o 

mayor a 10 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) e igual o inferior a 

100 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV). 

 

En consecuencia, una vez definidos los proponentes que acrediten la experiencia 

específica requerida por la Terminal de Transporte, se evaluarán las ofertas, teniendo en 

cuenta los factores técnicos y de calidad de los insumos, en relación con el factor 

económico para determinar la que es más conveniente para la Terminal de Transporte S.A. 
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Posteriormente, se atenderá lo establecido en el numeral 13.1.3 del Manual de 

Contratación: 

 

“Una vez seleccionada la propuesta de conformidad con el numeral 16.7.8., la Terminal 

podrá solicitar al oferente un último lance con el fin de mejorar su oferta económica.” 

 

6.1 CAPACIDAD JURIDICA 

 

La capacidad jurídica y la experiencia de los proponentes, será objeto de verificación de 

cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en la presente invitación. 

 

a) Se estudiarán y analizarán los documentos, formalidades y especificaciones 

legales relacionadas en el presente documento, verificando su estricto 

cumplimiento. Serán descartadas las propuestas que no cumplan con los 

citados requisitos y por ello no se sujetarán a evaluación. 

b) Podrá participar en el proceso de invitación privada toda persona natural y/o 

jurídica, nacional o extranjera, Consorcio o Unión Temporal, que dentro de su 

objeto social pueda desarrollar las actividades que la Terminal de Transporte S.A. 

requiere contratar y que reúna los requisitos que se enuncian en el presente 

numeral. 

c) Tener capacidad para contratar conforme a las normas legales (Código Civil, 

Código de Comercio y demás normas complementarias, así como el artículo 6° 

de la Ley 80 de 1993). 

d) No encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad y/o incompatibilidad 

para contratar, previstas en la Constitución Política, los artículos 8° y 9° de la Ley 

80 de 1993, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1296 de 2009, los 

artículos 1°, 2° y 90 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas pertinentes, ni 

encontrarse en conflicto de intereses con la Terminal de Transporte S.A. Dicha 

situación se entenderá declarada por el proponente bajo el juramento con la 

firma de la propuesta o del contrato, según el caso. 

e) El término de duración cuando el oferente sea una persona jurídica nacional o 

extranjera y/o consorcio o unión temporal, no deberá ser inferior al plazo de 

ejecución del contrato y hasta su liquidación y un (1) año más, contado a partir 

de la fecha de entrega de propuestas del presente proceso. 

f) El Representante Legal de la persona jurídica debe estar debidamente 

facultado o autorizado mediante documento para participar en el presente 

proceso, presentar la oferta y celebrar el contrato en el evento de resultar 

adjudicatario. 

 

El proponente deberá aportar con su oferta la siguiente documentación: 

 

● Carta de presentación de la propuesta 

● Certificado de existencia y representación legal del Proponente y/o Registro 

Mercantil cuya fecha de expedición no podrá ser superior a 30 días calendario 

anteriores, contados desde la fecha del cierre del proceso. 

● Autorización de la Junta Directiva de Socios o Asamblea General (si lo requiere) 
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● Certificación de cumplimiento de pago de aportes de Seguridad Social y 

Parafiscales (ANEXO No. 6) 

● Registro Único Tributario: Los proponentes deberán adjuntar junto con su propuesta 

el Registro único Tributario emitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN 

● Fotocopia de la cedula de Ciudadanía (Representante legal) 

● Boletín de Responsables Fiscales de la Sociedad 

● Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y causas de 

inhabilidad – SIRI- vigente, expedido por la procuraduría General de la Nación de 

la Sociedad 

● Certificados de antecedentes del Representante Legal expedidos por la 

Contraloría General de la República, Procuraduría General de la Nación, 

Personería de Bogotá, Certificado de Antecedentes Judiciales y certificado de no 

existencia de multas policiales en los términos de la ley 1801 de 2016. 

● Compromiso de transparencia. (ANEXO no.3) 

● Documento Consorcial ANEXO No. 7 (si lo requiere) 

● Unión Temporal ANEXO No. 8 (si lo requiere) 

 

Se deberá adjuntar la documentación requerida establecida en el ANEXO No. 5 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada según el ANEXO No. 1 

adjunto a las condiciones de contratación, firmada por el representante legal de la persona 

jurídica, o por la persona natural según corresponda, o por el apoderado debidamente 

constituido, quien debe estar facultado para participar en la presente Invitación Privada. 

Para el último caso, deberá anexar el poder correspondiente con la manifestación expresa 

de las facultades otorgadas y sus limitaciones. El representante legal del proponente debe 

adjuntar copia de la cédula de ciudadanía. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de su domicilio principal, con fecha no superior a treinta (30) días 

calendario de antelación a la fecha de cierre, en el que conste que se encuentra 

legalmente constituida como tal. Dentro del objeto social el oferente deberá tener incluidas 

las actividades principales objeto del presente proceso de selección. 

 

Cuando el oferente obre por conducto de un representante o apoderado, allegará con su 

propuesta copia del documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia y 

las facultades conferidas. 

 

El objeto social de cada proponente ya sea persona jurídica o las integrantes del consorcio 

o unión temporal deberá estar relacionado con el objeto del presente proceso de 

selección. 
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Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y 

comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante copia del acta expedida como 

lo determina el Código de Comercio, que ha sido facultado por el máximo órgano social, 

para presentar la propuesta. 

 

NOTA 1: El representante legal de la persona jurídica o la persona natural, según 

corresponda, deberá anexar a la propuesta fotocopia de su cédula de ciudadanía o del 

documento legal que acredite su identidad. 

 

NOTA 2: En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, sus integrantes deben cumplir con 

las exigencias acá establecidas y se debe presentar el certificado de existencia y 

representación legal de cada uno de los integrantes. Igualmente, deberá allegar los 

Estatutos en los cuales consten las facultades del representante legal y que el término de 

duración de ésta no es inferior a la del plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 

 

AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO. 

 

Cuando el representante legal de la persona jurídica se encuentre limitado para presentar 

propuesta o para contratar o comprometer la sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN 

del órgano social correspondiente que lo autorice para presentar la propuesta y suscribir el 

contrato en el caso que le sea adjudicado; cuando la propuesta sea presentada por 

representante legal suplente, deberá acreditar la razón por la cual actúa como 

representante legal. 

 

Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar 

mediante documento legalmente expedido que su representante o apoderado está 

expresamente facultado para presentar la propuesta y firmar el contrato respectivo. 

 

En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones 

deben presentar el documento que conforme a la Ley de su país de origen sea idóneo para 

presentar la propuesta, el cual debe ser allegado de acuerdo con lo establecido en la Ley 

colombiana. 

 

Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, 

deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el artículo 251 del Código General 

del Proceso y el artículo 480 del Código de Comercio.  

 

Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de países miembros del Convenio 

de La Haya de 1961, se requerirá únicamente del Apostille. 

 

VERIFICACIÓN INEXISTENCIA ANTECEDENTES FISCALES, PENALES Y DISCIPLINARIOS 

 

La Terminal de Transporte S.A. verificará que ni el proponente ni su representante legal, 

reporten antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales en los registros de la Procuraduría 

General de la Nación, Contraloría General de la República y la Policía Nacional. 
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DOCUMENTO COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 

 

El oferente deberá diligenciar, adjuntar y cumplir lo establecido en el ANEXO No. 3 de la 

Invitación a Ofertar. 

 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

Con el fin de conocer el régimen tributario al cual pertenece el proponente, deberá 

presentarse con la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario - RUT, actualizado y 

expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), donde aparezca 

claramente el NIT del proponente. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia y las personas naturales sin 

domicilio en Colombia, no deben presentar el Registro Único Tributario (RUT), toda vez que 

en él se deben inscribir toda persona natural o jurídica que deba cumplir obligaciones 

administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el adjudicatario sea una persona jurídica 

extranjera sin sucursal en Colombia o una persona natural sin domicilio en Colombia, ésta 

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario. 

 

6.2 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS Y/O ESPECIFICACIONES DEL BIEN O SERVICIO A 

CONTRATAR. 

 

El futuro contratista deberá suministrar los elementos de primeros auxilios de todas las 

estaciones de emergencia de La Terminal de Transporte S.A., oficinas y parqueaderos, 

acorde a las siguientes especificaciones técnicas, las cuales deben ser acordes con lo 

establecido en el Acuerdo Distrital 307 del 27 de diciembre de 2007 y la Resolución Distrital 

No. 705 de 2007: 

 

TIPO DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

ESPECIFICACIONES 

BIOSEGURIDAD 
GUANTES DE 

NITRILO 
PAR 

500 pares talla S; 250 pares talla M y 

250 pares talla L 

BIOSEGURIDAD 

RECOLECTOR DE 

AGUJAS 

(GUARDIAN) 

UNIDAD 

Material: Polipropileno, con 

capacidad de 1 litro, marcación y 

rotulado según norma, cierre 

hermético y diseñado para depositar 

diferentes objetos corto punzantes, 

color rojo. 
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DOTACION 

BRIGADISTAS 

BOTIQUIN PORTATIL 

TIPO A 
UNIDAD 

Botiquines portátiles tipo A con el 

siguiente contenido: 

MALETIN DE 35X35 Cm 

confeccionado en lona campero 

con forro térmico con 

compartimientos, cinta    Vinilo 

reflectiva con adhesivo sensible a la 

presión de tecnología óptica a base 

de prismas. Cumple con la Norma 

NTC 4739 del Icontec. logo de la 

entidad bordado, cremallera de 

seguridad y con el siguiente 

contenido: 

• Gasa Estéril: 20 unidades 

• Esparadrapo de Tela: 1 rollo de 4" x 

5 Yd 

• Baja lenguas en Madera: 1 

paquete x 20 unidades 

• Guantes de Nitrilo: 1 caja x 100 

unidades 

• Venda elástica: 2 unidad de 2" x 5 

Yd 

• Venda elástica: 2unidad de 3" x 5 

Yd 

• Venda elástica: 2 unidad de 5" x 5 

Yd 

• Venda de algodón laminado:21 

unidad de 3” x 5 Yd 

• Venda de algodón laminado: 2 

unidad de 5” x 5 Yd 

• Yodopovidona: 1 frasco x 120 ml 

• Solución Salina: 2 bolsas x 250 ml 

• Termómetro FLEXIBLE: 1 unidad 

• Alcohol Antiséptico: 1 frasco x 345 

ml 

• Mascara de rescate tipo ambu 1 

unidad 

DOTACION 

BRIGADISTAS 

BOTIQUIN PORTATIL 

TIPO B 
UNIDAD 

Botiquines portátiles tipo B con el 

siguiente contenido: 

MALETIN confeccionado en lona 

campero con forro térmico con 

compartimientos, cinta    Vinilo 

reflectiva con adhesivo sensible a la 

presión de tecnología óptica a base 

de prismas. Cumple con la Norma 

NTC 4739 del Icontec. logo de la 

entidad bordado, cremallera de 
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seguridad y con el siguiente 

contenido: 

Gasa no Estéril: 1 Paquete x 200 

unidades 

Gasa Estéril: 20 unidades 

Compresas no estériles (toallas 

higiénicas): 4 unidades 

Esparadrapo de Tela: 2 rollos de 4" x 5 

Yd 

Baja lenguas en Madera: 2 paquetes 

x 20 unidades 

Guantes de Nitrilo: 1 caja x 50 pares 

Venda elástica: 2 unidades de 2" x 5 

Yd 

Venda elástica: 2 unidades de 3" x 5 

Yd 

Venda elástica: 2 unidades de 5" x 5 

Yd 

Venda de algodón laminado: 2 

unidades de 3” x 5 Yd 

Venda de algodón laminado: 2 

unidades de 5” x 5 Yd 

Yodopovidona: 1 galón 

Solución Salina: 5 bolsas x 500 ml 

Termómetro mercurio en vidrio: 1 

unidad 

Alcohol Antiséptico: 1 frasco x 700 ml 

Tijera para trauma: 1 unidad 

Linterna: 1 unidad 

Pilas de repuesto: 4 pares 

Inmovilizadores Cervicales Adulto: 2 

unidades 

Inmovilizadores Cervicales Niño: 2 

unidades 

Inmovilizadores para Extremidades: 2 

unidades 

Vasos Desechables: 25 unidades 

Tensiómetro: 1 unidad 

Fonendoscopio: 1 Unidad 

Acetaminofén: 20 tabletas 

Hidróxido de Aluminio: 10 tabletas 

Aspirina: 10 tabletas 

Mascara o barrera para RCP: 2 

unidades 

DOTACION 

BRIGADISTAS 

BOTIQUIN PORTATIL 

TIPO C 
UNIDAD 

Botiquines portátiles tipo C con el 

siguiente contenido 

20 gasa Estéril 7.5x7.5 por 5 Unidades 
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2 compresa Abdominal 

4 esparadrapo de Tela 4 pulgadas x5 

Yardas 

2 baja lenguas Paquete x 20 

Unidades 

4 venda Elástica 2 pulgadas x 5 

Yardas 

4 venda Elástica 3 pulgadas x 5 

Yardas 

4 venda Elástica 5 pulgadas x 5 

Yardas 

4 venda de Algodón 3 pulgadas x 5 

Yardas 

4 venda de Algodón 5 pulgadas x 5 

Yardas 

2 Yodopovidona Solución 120Ml 

10 solución Salina 250Ml 

2 guante Látex por caja de 100 

2 termómetro Digital 

 2 alcohol Antiséptico frasco x 350Ml 

2 linterna Dinamo Recargable No 

necesita pilas 

2 tijera Universal para trauma 

1 cuello Para Inmovilización Cervical 

Uso Adulto Mul 

1 kit x 3 Piezas Inmovilizadores En 

cartón plast Ad brazo pierna y tobillo 

2 vasos Paquete x 25 Unidades 

4 ácido Acetil Salicílico Tabletas x 10 

Unidades 

4 acetaminofén 500 Mg Tabletas x 10 

Unidades. 

4 hidróxido de Aluminio Tabletas x 10 

2 Barrera Plástica de Protección Para 

Rcp Tipo Llavero 

EQUIPO MÉDICO 

BALA DE OXIGENO 

(CON REGULADOR 

Y CARRO) 

UNIDAD 

Cilindro de Oxígeno Medicinal de 

682Lts portátil en aluminio, con 

regulador y carrito. Garantía de 5 

años para el cilindro y 1 año para el 

regulador. Cargado. 

EQUIPO MÉDICO 
COLLARÍN 

CERVICAL 
UNIDAD Tipo Filadelfia para adulto. 

SERVICIO 
RECARGA DE BALA 

DE OXIGENO 
UNIDAD 

Recarga de balas de oxígeno de 682 

lts con oxígeno medicinal y revisión y 

mantenimiento de reguladores. 
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BIOSEGURIDAD TRAJE TYVEK UNIDAD 

Traje de seguridad tipo overol 

categoría III que comprenda 

protecciones tipo 4, 5 y 6, contra 

agentes químicos y agentes 

infecciosos. Diseñado en una sola 

pieza, con elástico en capucha, 

cintura y tobillos, cierre de 

cremallera, no debe tener costuras 

en hombros ni brazos, elaborado en 

material antiestático. Debe incluir 

máscara de protección respiratoria y 

facial. 12 UNDS talla S; 12 UNDS talla 

M; 12 UNDS talla L; 6 UNDS talla XL 

BIOSEGURIDAD 
Medidor de la 

calidad de aire 
UNIDAD 

Equipo multipropósito que puede 

detectar temperatura y humedad, 

CO2, puede ver los datos que te 

interesan, mediano/pequeño en 

tamaño y fácil de llevar, y puede ser 

llevado a cualquier lugar. 

Debe tener sistema de alarma 

inteligente, algoritmo de 

reconocimiento gas, antinterferencia 

múltiple, tecnología de convec de 

aire y calibre compensación de 

efecto invernadero. 

Diseño de pantalla grande, 

monitoreo en tiempo real, pantalla 

digital clara y resultados de prueba 

claros. 

La detección de dióxido de carbono 

puede actualizarse una vez por 

segundo, medirse rápidamente y 

obtener valores de medición 

relativamente estables. 

Dependiendo de la cantidad de 

CO2, el sistema debe arrojar alarmas 



 

Diagonal 23 # 69 - 60 Oficina 502 Bogotá D.C. 
PBX: 57(1)423 3600/30 
Info: Línea 195 - Cod. Postal: 110931 
www.terminaldetransporte.gov.co 

  
  

                                              
 

 

EQUIPO MÉDICO 
Bastón Ortopédico 

graduable 
UNIDAD 

Características: 

* Bastón canadiense para adulto. 

* Brazalete ajustado escualizable. 

* Capacidad de Peso 100 Kg. 

* Con sistema en pin para graduar 

altura total y del brazalete. 

* Cuenta con rosca de seguridad. 

* Soporte manilar plástico cómodo. 

* Recatón antideslizante. 

* Cuenta con REGISTRO INVIMA. 

Ortopédicos suministra Bastón 

canadiense en aluminio anodizado, 

que genera mayor durabilidad y 

estabilidad en la marcha. Cuenta 

con 15 días de garantía por 

imperfectos de fabricación bajo 

condiciones normales de buen uso. 

EQUIPO MÉDICO Muletas  UNIDAD 

Características: 

* Muletas para adulto y Niños. 

* Tallas: S - M – L 

* Para personas con estatura entre 

1.40 y 1.95 mtr. 

* Capacidad de Peso 100 Kg 

* Con sistema en pin para graduar 

altura. 

* Soporte axilar y manilares 

acolchados. 

* Recatones antideslizantes 

* Cuentan con REGISTRO INVIMA. 

 

NOTA 1: La cantidad de elementos a suministrar se realizará según demanda y necesidad 

de la entidad a solicitud del supervisor del contrato. 

 

NOTA 2: Es causal de rechazo, cuando el proponente en su propuesta económica 

sobrepase por lo menos en uno de los ítems el valor del total sugerido (como valor 

techo a ofertar) en el estudio de mercado. 

 

 

NOTA 3: Es de aclarar que la Terminal de Transporte S.A. cuenta con tres sedes Terminal 

Salitre, Satélite Sur y Satélite Norte, así como las oficinas administrativas y actualmente 

administra 38 parqueaderos, por lo cual el contratista deberá garantizar los suficientes 

elementos de emergencia que permitan cubrir la totalidad de la infraestructura.  
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EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE (CUMPLE/ NO CUMPLE) 

 

El futuro oferente deberá acreditar experiencia especifica en la venta y/o suministro de 

bienes iguales o similares al objeto del presente proceso de contratación, mediante la 

presentación de mínimo dos (02) y máximo tres (3) certificaciones de contratos suscritos, 

ejecutados, terminados y recibidos a satisfacción con entidades públicas o privadas.  

 

La sumatoria de las certificaciones de experiencia deberá ser igual o superior al 100% del 

presupuesto oficial para el presente proceso. 

 

7 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

1. Conocer a cabalidad el estudio previo, invitación privada, el contrato y demás 

documentos a fin de ejecutar el mismo con eficiencia y eficacia. 

2. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato y 

las modificaciones si las hubiera conjuntamente con el supervisor del mismo. 

3. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 

obligaciones establecidas en este contrato. 

4. Participar y apoyar a la Terminal de Transporte S.A. en todas las reuniones a las 

que el Supervisor lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato 

5. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada 

para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que 

contrae. 

6. Utilizar la imagen de la Terminal de Transporte S.A., de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por este. Salvo autorización expresa y escrita de las 

partes fines publicitarios o de cualquier índole. 

7. Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la 

normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes. 

8. Constituir y allegar a la Terminal de Transporte S.A., las garantías requeridas dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 

9. Asumir el pago de salarios, honorarios, prestaciones e indemnizaciones de 

carácter laboral personal que contrate para la ejecución del contrato.  

10. Efectuar el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

11. Reparar los daños e indemnizar a la Terminal de Transporte S.A., por el 

incumplimiento del contrato. Se consideran imputables al contratista todas las 

acciones y omisiones de su personal, subcontratistas y proveedores 

12. Mantener vigente las garantías exigentes por el tiempo pactado en el contrato, 

así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo. 

13. Identificar los procesos, procedimientos, instructivos lineamientos, protocolos, 

formatos, riesgos, indicadores, acciones de mejora y demás directrices aplicables 

a su gestión, acogerlos e incorporarlos en sus actividades. 

14. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas 

en las condiciones especiales del contrato y por el supervisor para el cabal 

cumplimiento del objeto del mismo. 
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7.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA COMO EXPERTO. 

 

1. Suministrar e instalar los botiquines y elementos de primeros auxilios para las 

terminales Salitre, Sur, Norte, oficinas administrativas de La Terminal de 

Transporte S.A y parqueaderos conforme al requerimiento de supervisor del 

contrato. 

2. Suministrar las cantidades de cada uno de los elementos de emergencia, 

medicamentos e insumos, dentro de los tres (03) días calendario siguientes a 

la solicitud del supervisor, en el almacén de la Terminal de Transporte S.A., de 

acuerdo con las especificaciones técnicas y recogerlos para realizar el 

cambio de los medicamentos o insumos próximos a vencerse y que requieren 

su remplazo. 

3. Realizar la semaforización de todos los insumos y medicamentos que se 

identifiquen como vencidos o próximos a vencer registrándolos en los 

formatos de inspección de estaciones de emergencia y botiquines, el cual se 

deberá presentar a la supervisión para la acción correspondiente al momento 

de la entrega del elemento respectivo. 

4. Suministrar los bienes y elementos objeto del contrato debidamente 

empacados y protegidos para soportar el almacenamiento en condiciones 

adecuadas. 

5. Garantizar que los medicamentos a suministrar, tengan fecha de vencimiento 

vigente, registro del INVIMA cuando aplique y como mínimo vigencia de un 

(1) año a partir de la fecha del suministro.  

6. Presentar la ficha técnica de cada elemento suministrado. 

7. Garantizar la disponibilidad y reemplazo de la totalidad de los elementos que 

se encuentran en la tabla de especificaciones técnicas o según la 

normatividad vigente en materia de instalación, dotación, mantenimiento y 

uso del botiquín de primeros auxilios. 

8. Garantizar que los insumos enviados a La Terminal cumplan con las normas 

técnicas, ambientales y de salud vigentes y cuenten con las aprobaciones de 

los entes competentes. 

9. Cada suministro realizado deberá ser soportado con un informe en donde se 

indique el cumplimiento de las especificaciones técnicas del contrato en 

medio físico y digital, soportado con registro fotográfico, junto con la 

facturación respectiva.  

10. Efectuar la entrega de los bienes, responsabilizándose del transporte, 

descarga y entrega en perfectas condiciones de los elementos, 

medicamentos e insumos objeto del contrato en cada una de las sedes de la 

Terminal de Transporte S.A, así como en sus oficinas administrativas. y 

parqueaderos.  

11. Realizar la disposición final de los insumos, elementos o medicamentos 

vencidos de acuerdo con las normas establecidas para cada tipo. De dicha 

disposición final se deberá presentar un informe que deberá incluir registro 

fotográfico de la disposición final y entregar los certificados pertinentes 

cuando haya lugar. 

12. Las demás obligaciones que sean necesarias para el efectivo cumplimiento 

del contrato. 
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7.2 OBLIGACIONES AMBIENTALES Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

En relación con lo ambiental: 

 

El Proveedor/contratista deberá cumplir con la legislación ambiental vigente sin que LA 

TERMINAL DE TRANSPORTE S.A le efectúe requerimiento expreso. Por lo anterior, para 

adelantar sus actividades, le corresponde obtener previamente las licencias, permisos, o 

autorizaciones necesarias y cumplir con las especificaciones que para el respectivo 

contrato sean indicadas por la Entidad.  

 

ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PRIMEROS AUXILIOS 

CRITERIO AMBEINTAL FORMA DE VERIFICAR 

El contratista se compromete a entregar los 

productos en empaques que sean 

potencialmente reciclables y amigables 

con el ambiente.  

Deberá suministrar las hojas y fichas 

técnicas de seguridad de todos los 

empaques utilizados. 

 

Requisitos de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

  

El Contratista debe cumplir la normatividad legal nacional vigente establecida en el 

Decreto 1072 de 2015, Resolución 0312 de 2019 y la legislación de riesgos laborales en 

Seguridad y Salud en el Trabajo y el manual de contratistas y proveedores de la Terminal de 

Transporte S.A. aplicables en materia de seguridad y salud en el trabajo en su versión 

vigente y aquellas que lo modifiquen, complementen o deroguen. 

 

El contratista se obliga con el Contratante a cumplir con las normas del Sistema General de 

Riesgos Laborales, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 

de 2015) y los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Resolución 0312 de 2019), en especial, las siguientes: 

  

1. Procurar el cuidado integral de su salud. 

2. Realizar el pago de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social (Entidad 

de Promotora de Salud - EPS, Administradora de Riesgos Laborales – ARL, 

Administradora de Fondo de Pensiones – AFP) y todas las tasas parafiscales que le 

correspondan dentro de los términos previstos por las normas legales vigentes, 

manteniendo a disposición del contratante los registros y la documentación 

apropiada que confirme tales pagos y cobertura. Pagos exigidos para ingresar a la 

Terminal. 

3. Estar afiliados al Sistema General de Riegos Laborales por la totalidad de los 

contratos suscritos con la Terminal de Transporte S.A. en el nivel de riesgo de la 

actividad económica de los servicios que preste a la Terminal. 

4. Contar con los permisos, licencias o autorizaciones por los entes del Gobierno que 

corresponda para prestar los servicios contratados como lo establezca la Ley 
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nacional vigente de Colombia según corresponda, para mostrar la competencia e 

idoneidad. 

5. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la 

actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. (Si aplica). 

6. Poseer la competencia (Educación, Experiencia y habilidades), licencias o 

certificados requeridos y necesarios para ejecutar los trabajos correspondientes en 

forma segura y de calidad, manteniendo a disposición del contratante los registros 

y la documentación apropiada que confirme tales competencias y aptitudes. 

7. Informar al supervisor del contrato la ocurrencia de incidentes, accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales en la ejecución del contrato celebrado. 

8. Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales los accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 

9. Presentar un informe de gestión de seguridad y salud en el trabajo en el formato 

establecido para este fin por el Contratante, a solicitud del Supervisor. 

10. Cumplir las políticas, normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST del contratante. 

11. Informar oportunamente al contratante toda novedad derivada del contrato. 

  

El Contratista y la Terminal de Transporte S.A. en conjunto revisarán los requerimientos 

específicos y particulares de seguridad y salud en el trabajo, y de común acuerdo se 

asignará o no el trabajo con relación a la capacidad de El Contratista para cumplir con los 

estándares de seguridad y salud en el trabajo en los lugares donde se deben ejecutar los 

trabajos.  

  

La implementación de los requisitos establecidos en la presente cláusula, no exime al 

contratista del cumplimiento de las obligaciones y requisitos contenidos en otras normas del 

Sistema General de Riesgos Laborales vigentes. 

  

El Contratista es el único responsable ante la Terminal de Transporte S.A. y ante las 

autoridades nacionales y locales por el cumplimiento de los requisitos y obligaciones en 

seguridad y salud en el trabajo que adquiere con ocasión de este contrato. 

 

8. CAUSALES DE RECHAZO 

 

Serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o invitación y las 

expresamente señaladas en la Ley. Por lo tanto, la Terminal de Transporte S.A., rechazará 

las propuestas en los siguientes eventos: 

 

CAUSALES GENERALES: 

  

El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 

1. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 

2. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente. 

3. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y 

condiciones previstas en la invitación privado, o presente condicionamiento para su 

adjudicación. 
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4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente. 

5. Cuando la oferta no incluya la totalidad de los bienes señalados con las 

especificaciones técnicas solicitadas. 

6. Cuando en el certificado de existencia y representación se verifique que el objeto 

del proponente no permita desarrollar la actividad, gestión y operación que se 

solicita en el presente proceso. 

7. Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los proponentes, se 

determine por parte de la Terminal de Transporte S.A., que ella no corresponde a la 

realidad. 

8. Cuando el valor de la propuesta económica sea superior al establecido por la 

entidad. 

9. Cuando el proponente no cumpla con cualquiera de las especificaciones técnicas 

exigidas y necesarias para la comparación objetiva de las ofertas. 

10. Cuando el proponente en su propuesta económica sobrepase por lo menos 

en uno de los ítems el valor del total sugerido (como valor techo a ofertar) 

en el estudio de mercado. 

11. En los demás casos que contemple la ley y/o los estudios previos y/o la invitación 

pública que rige el presente proceso de selección. 

 

9. CRITERIOS DE ESCOGENCIA CUANDO EXISTA UNA SOLA PROPUESTA HÁBIL 

 

Se escogerá la oferta siempre y cuando cumpla con las especificaciones técnicas. 

 

10. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

Si finalizada la etapa de negociación económica, se presenta un empate entre dos o más 

ofertas respecto de los criterios de evaluación de los criterios técnico y económico, la 

Terminal de Transporte S.A. utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 

seleccionar el oferente favorecido, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de 

la Ley 2069 de 2020. 

 

Para la revisión de la documentación que acredite alguno de los criterios de desempate, 

sólo se tendrá en cuenta la que sea aportada en la oferta a más tardar a la fecha y hora 

de presentación de ofertas.  

 

No será tenida en cuenta la información aportada con posterioridad a esa fecha. 

 

No.  FORMA DE ACREDITACIÓN 

1. Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 

oferta de bienes o servicios 

extranjeros 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer 

cabeza de familia, mujeres víctimas 

de la violencia intrafamiliar, o de la 

persona jurídica en la cual participe 

o participen mayoritariamente; o, la 

Mujer cabeza de familia: El oferente deberá 

aportar la declaración ante el notario 

público en la cual acredite la situación de 

Mujer cabeza de familia. 
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de un proponente plural constituido 

por mujeres cabeza de familia, 

mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar y/o personas jurídicas 

en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. 

Mujer víctima de violencia intrafamiliar: 

Deberá aportar con la oferta, providencia 

expedida por la autoridad competente 

mediante la cual fue ordenada la medida 

de protección por violencia intrafamiliar. 

3.  Preferir la propuesta presentada por 

el oferente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la 

que se refiere la Ley 361 de 1997. Si 

la oferta es presentada por un 

proponente plural, el integrante del 

oferente que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está 

en condición de discapacidad en 

los términos del presente numeral, 

debe tener una participación de 

por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en la forma asociativa 

y aportar mínimo el veinticinco por 

ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 

Certificado expedido por la oficina de 

trabajo de la respectiva zona. 

4.  Preferir la propuesta presentada por 

el oferente que acredite la 

vinculación en mayor proporción 

de personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de 

edad de pensión establecido en la 

Ley. 

La acreditación se efectuará mediante 

certificación suscrita por el proponente 

Persona Natural o por el Representante 

Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a 

tenerlo de la Persona Jurídica o el contador 

público y representante legal si no está 

obligado a tener revisor fiscal, en la cual 

indicará(n) bajo la gravedad de juramento, 

que teniendo como fundamento la nómina 

del mes inmediatamente anterior a la 

fecha de presentación de oferta, el número 

total de trabajadores vinculados a la planta 

del personal y el número total de 

trabajadores mayores que hayan cumplido 

los requisitos de edad de pensión 

establecido en la Ley y que no sean 

beneficiarios de pensión de vejez, familiar o 

de sobrevivencia. Para el caso de 

proponentes plurales, por lo menos uno de 

sus integrantes deberá acreditar este 

requisito. 

5. Preferir la propuesta presentada por La acreditación se efectuará mediante 
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el oferente que acredite, en las 

condiciones establecidas en la ley, 

que por lo menos diez por ciento 

(10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera 

o gitanas. 

certificación suscrita por el proponente 

Persona Natural o por el Representante 

Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a 

tenerlo de la Persona Jurídica, en la cual 

indicará(n) bajo la gravedad de juramento, 

y conforme la normatividad legal vigente 

en la materia, que teniendo como 

fundamento la nómina del mes 

inmediatamente anterior a la fecha de 

cierre del presente proceso, que el diez por 

ciento (10%) de los trabajadores 

pertenecen a dichas poblaciones, 

relacionando el número total de 

trabajadores vinculados a la planta del 

personal y el número total de trabajadores 

que hacen parte de la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera 

o gitanas. 

6. Preferir la propuesta de personas en 

proceso de reintegración o 

reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la 

de un proponente plural constituido 

por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente. 

La proponente persona natural deberá 

aportar la certificación expedida por la 

Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización – ARN – en la cual acredite 

la situación de reintegración o 

reincorporación. 

 

Para el caso de la persona jurídica en la 

cual participe o participen 

mayoritariamente; o la de un proponente 

plural constituido por personas en proceso 

de reincorporación, se deberá acreditar el 

requisito señalado anteriormente.  

 

Para el caso de las personas jurídicas, se 

debe demostrar la participación de las 

mismas con el correspondiente Certificado 

de Existencia y Representación Legal y/o 

con los documentos estatutarios 

respectivos, donde se evidencie el 

porcentaje de participación. Para el 

proponente plural, por lo menos uno de sus 

integrantes deberá acreditar los requisitos 

anteriormente enunciados según 

corresponda (persona natural o persona 

jurídica). 

7. Preferir la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que: (a) 

esté conformado por al menos una 

Para efectos de este numeral, literales a) y 

b) la acreditación de las condiciones 

anteriormente señaladas, se verificarán con 
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madre cabeza de familia y/o una 

persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o 

una persona jurídica en la cual 

participe o participen 

mayoritariamente, y, que tenga 

una participación de por lo menos 

el veinticinco por ciento (25%) en el 

proponente plural; (b) la madre 

cabeza de familia, la persona en 

proceso de reincorporación o 

reintegración, o la persona jurídica 

aporte mínimo el veinticinco por 

ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la 

madre cabeza de familia o persona 

en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, 

ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de 

los miembros del proponente plural. 

los documentos que alleguen para tales 

efectos, como: la declaración ante el 

notario público en la cual acredite la 

situación de Mujer cabeza de familia y/o la 

certificación expedida por la Agencia para 

la Reincorporación y la Normalización – 

ARN – en la cual acredite la situación de 

reintegración o reincorporación. En lo que 

respecta al porcentaje de participación y 

experiencia, estos serán verificados a través 

del documento de constitución del 

proponente plural y los documentos 

presentados para la evaluación de 

experiencia realizada por la Terminal de 

Transporte. Para la acreditación del literal 

c) se deberá aportar una certificación 

suscrita por el Representante del 

Proponente Plural junto con el o los 

Representantes Legales y el o los Revisor(es) 

Fiscal(es), si están obligados a tenerlos de 

cada uno de sus integrantes, donde se 

certifique que ni la madre cabeza de 

familia o persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la 

persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 

representantes legales, según corresponda 

son empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por 

una Mi pymes o cooperativas o 

asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por 

Mi pymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

Esta situación se verificará conforme a lo 

establecido en el certificado de existencia 

y representación legal. 

 

La calidad de Cooperativa o Asociación 

Mutual, se verificará con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal y/o con 

los Estatutos de la respectiva Cooperativa, 

según corresponda. 

En caso de proponente plural por lo menos 

uno de sus integrantes debe anexar los 

documentos anteriores de acuerdo a su 

conformación. 

9. Preferir la oferta presentada por el 

proponente plural constituido por 

micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones 

mutuales. 

Esta situación se verificará conforme a lo 

establecido en el certificado de existencia 

y representación legal. 

 

La calidad de Cooperativa o Asociación 

Mutual, se verificará con el Certificado de 
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Existencia y Representación Legal y/o con 

los Estatutos de la respectiva Cooperativa, 

según corresponda. 

 

En caso de proponente plural por lo menos 

uno de sus integrantes debe anexar los 

documentos anteriores de acuerdo a su 

conformación. 

10. Preferir al oferente que acredite de 

acuerdo con sus estados 

financieros o información contable 

con corte a 31 de diciembre del 

año anterior, por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del 

total de pagos realizados a Mi 

pymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del 

oferente, realizados durante el año 

anterior; o, la oferta presentada por 

un proponente plural siempre que: 

(a) esté conformado por al menos 

una MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%); (b) la 

MIPYME, cooperativa o asociación 

mutual aporte mínimo el veinticinco 

por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la 

MIPYME, cooperativa o asociación 

mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de 

los miembros del proponente plural 

. 

Respecto del oferente singular, la 

certificación expedida por el 

Representante Legal y el Revisor Fiscal, si 

está obligado a tenerlo o por el 

representante legal y contador si no está 

obligado a tener revisor fiscal, donde se 

certifique el veinticinco por ciento (25%) del 

total de pagos realizados a Mi pymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del oferente, 

realizados durante el año anterior. 

 

Tratándose de un proponente plural, por lo 

menos uno de sus integrantes debe probar 

que “a) esté conformado por al menos una 

MIPYME, cooperativa o asociación mutual 

que tenga una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%); b) la 

MIPYME, cooperativa o asociación mutual 

aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la 

oferta; y c) ni la MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual ni sus accionistas, socios 

o representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los miembros del 

proponente plural. 

La acreditación del literal b) en lo que 

respecta al porcentaje de participación y 

experiencia, esto será verificado a través 

del documento de constitución del 

proponente plural y los documentos 

presentados para la evaluación de 

experiencia realizada por la Entidad. 

Para la acreditación del literal c) se deberá 

aportar una certificación suscrita por el 

Representante del Proponente Plural junto 

con el o los Representantes Legales y el o 

los Revisor(es) Fiscal(es), si están obligados a 

tenerlos, de cada uno de sus integrantes, 
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donde se certifique que ni la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales 

son empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 

11. Preferir las empresas reconocidas y 

establecidas como Sociedad de 

Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento MI 

PYMES. 

Este requisito se acredita con el certificado 

de existencia y representación legal de la 

sociedad en el que conste que reúne los 

requisitos o acredite que es Sociedad de 

Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 

BIC, del segmento MI PYMES. 

12. Utilizar un método aleatorio para 

seleccionar el oferente, método 

que deberá haber sido previsto 

previamente en los Documentos 

del Proceso. 

 

 

11. CONSTITUCION DE GARANTIAS 

 

1. Cumplimiento: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato a suscribir, con vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más. 

 

2. Calidad del servicio: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato a suscribir, con vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más. 

 

3. Garantía de la Calidad de los bienes: Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor del contrato, por el plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más, contados 

a partir de la fecha de suscripción del mismo.  

 

4. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Su cuantía será 

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato con vigencia por el término 

de duración del mismo y tres (3) años más, contados a partir de la suscripción del contrato. 

 

El contratista responderá por cualquier incumplimiento de sus obligaciones y se obligará a 

indemnizar a la Terminal de Transporte S.A. de cualquier perjuicio que le cause. 

 

Antes del inicio de la ejecución del contrato, la Terminal aprobará la garantía, siempre y 

cuando reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento y 

ampare los riesgos establecidos para el contrato. 

 

En cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga de su vigencia, el 

proponente estará obligado a ampliar o prorrogar los amparos en forma proporcional de 

manera que se mantengan las condiciones originales. 

 

Igualmente, el oferente manifiesta que ha revisado el estudio previo y los demás 

documentos del proceso y en consecuencia conoce el alcance del contrato, sus 

obligaciones y los riesgos del mismo aceptándolos libremente al presentar su oferta.  
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12. PRESENTACION DE LA OFERTA 

 

La carta de presentación de la oferta deberá ser diligenciada según el ANEXO No. 1 

adjunto a las condiciones de contratación y la OFERTA ECONÓMICA de acuerdo al ANEXO 

No. 2, firmada por el representante legal, si es persona jurídica, si es del caso, o por la 

persona natural o por el apoderado debidamente constituido, quien debe estar facultado 

para participar en la presente INVITACIÓN PRIVADA. 

 

Para el último caso, deberá anexar el poder correspondiente con la manifestación expresa 

de las facultades otorgadas y sus limitaciones. El proponente persona natural o el 

representante legal del proponente persona jurídica deben adjuntar copia de la cédula de 

ciudadanía. 

 

El proponente como experto en la preparación de su oferta deberá tener en cuenta el 

estudio previo que hace parte de esta invitación y las condiciones de la presente invitación. 

 

El proponente con la sola presentación de su oferta acepta los riesgos definidos para la 

ejecución del objeto del presente proceso contractual y que se encuentran en el estudio 

previo publicado. 

 

NOTA: La oferta presentada es vinculante, irrevocable y obligatoria en los términos del                     

artículo 845 y del Código de Comercio y demás normas pertinentes. 

 

En la fecha y hora límite señalada para el envío de propuestas a través del correo 

electrónico recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co, se procederá con la diligencia de 

cierre, dando apertura al sobre electrónico que contiene la(s) propuesta(s) recibidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALBERTO DE JESÚS GÓMEZ BARRIOS 

Subgerente Corporativo   
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